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Discusión temática de la Primera Comisión de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 

Nueva York 
(28 de octubre de 2025, PM) 

(Sala 4, Edificio de Conferencias, ONU) 
 
 

3 minutos 
 

 
Intervención de la Representación Permanente 

del Perú ante las Naciones Unidas 

 
 

Señor Presidente, 

 

Tengo el honor de brindar esta intervención en 

nombre del Perú, país sede del Centro Regional de 

las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el 

Desarrollo en América Latina y el Caribe (UNLIREC). 

 

Desde su creación en 1987, UNLIREC ha sido un 

pilar esencial de la arquitectura multilateral del 

desarme, transformando compromisos 

internacionales en resultados concretos para los 
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pueblos de la región. Su mandato, que integra paz, 

seguridad y desarrollo sostenible, refleja la 

convicción profunda de que no hay seguridad 

duradera sin desarrollo, ni desarrollo posible, ni 

democracia que perdure, sin seguridad. 

 

Entre julio de 2024 y junio de 2025, el Centro ejecutó 

97 actividades técnicas, jurídicas y de políticas 

públicas, beneficiando a más de 2,700 funcionarios 

de la región.  

 

Entre sus logros destaca la adopción de la Hoja de 

Ruta de Centroamérica y República Dominicana 

sobre Armas de Fuego, elaborada junto con la OEA, 

que consolida un enfoque regional coordinado frente 

al tráfico ilícito de armas, municiones y explosivos. 

 

Asimismo, la Hoja de Ruta del Caribe ha fortalecido 

significativamente las capacidades institucionales y 

la cooperación técnica entre los Estados insulares de 

la región, en estrecha coordinación con el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Oficina 

de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y 

otros socios estratégicos, teniendo impacto positivo 

en la situación de Haití. 
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También resaltamos la Hoja de Ruta de la 

Comunidad Andina, que incorpora la prevención del 

tráfico ilícito de armas y la lucha contra la 

delincuencia organizada transnacional en los 

instrumentos de planificación regional. Este desafío, 

prioritario para el Perú, requiere del apoyo sostenido 

de UNLIREC, de las agencias especializadas de la 

ONU y de los diversos países. 

 

En esa línea, el Centro impulsa programas 

preventivos dirigidos a jóvenes y comunidades 

vulnerables, que fomentan una cultura de paz, 

promueve la cooperación Sur-Sur y brinda asistencia 

técnica para fortalecer la gobernanza del sector 

seguridad. 

 

Sin embargo, estos avances contrastan con sus 

limitados recursos. UNLIREC depende casi por 

completo de contribuciones voluntarias, entre ellas 

las de Estados Unidos, Canadá, Alemania, México y 

Panamá. Por ello, reiteramos el llamado a mantener 

y ampliar ese apoyo, reconociendo su eficacia y 

pertinencia regional. 

 

Finalmente, el Perú tiene el honor de presentar, en 

nombre del GRULAC, el proyecto de resolución 
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sobre UNLIREC, que reafirma su mandato, su 

contribución frente a la delincuencia organizada y el 

respaldo político de nuestra región a un mecanismo 

que ha demostrado su valor como puente entre los 

marcos globales y las realidades nacionales. 

 

Invitamos a todos los Estados Miembros a apoyar 

esta resolución y a seguir fortaleciendo este ejemplo 

de cooperación multilateral efectiva. UNLIREC 

representa una inversión colectiva en la paz y en las 

generaciones que hoy construyen un futuro más 

seguro y esperanzador para América Latina y el 

Caribe. 

 

Muchas gracias. 


